
CANTÓN 
ECARTS 

i
a
 

      

C
A
N
T
Ó
N
 

E
R
 

7 
QU 

2D7_t 
S
ó
 

4
 
¿
n
o
t
 

A
 

z
e
 
o 

¿E 
R
A
S
 

E
S
 

<
<
 

z
a
n
 

cn 
xx 

S
E
 

da 

== 
E
 

da 
0% 

kB 
S
S
 

S
N
E
 

S
E
 

ma 
e 

a
d
 

” 
te 

Pa manos 

A) 
z 

a 
E 

S
l
 

co 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

e 
La 

sed 
e
 

ma 
= 

e
 

«L. 
y 

m
n
 

pl 

E
 

 
 

FRA! 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

e
 

a 

S 
í 

E
 

a
 

e 

emm 
Im 

o 
e 

pa 
ÓN 

a 
ad 

«sE 

! 
d
 

E
 

j
u
e
 

Ss 

sd 
mm 

Lied 
“e 

Ma 
e 

S
i
e
 

pa 

dabal 
DR 

pr 
ae 

a 

mL, 
pe 

p
o
 

p
e
 

ee 
eL 

ba 

 
 
 
 

 
 

 
 

  

Ed 
a 

   



 
 
 
 

  
 
 

 
 

retó 

 
 

A 

La 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

pa, 
Ente 

    

e
 

us 
Butla 

 
 

 
 
 
   

 



  

MARIA P 
DRA po, 

  

Eb
 

A 5 
Y Si PAID E rAnitTAj- ani yrad 
SEGUNDO - DEL CAPITAL: El capiial 5 

AP . : - 
eññ an iarhargantor y 2 da ina orar 
Di e q rra dr rd o a ¿dd tod 

=AmH- Sri rin fe A > n capital susenñto de la con la es de $ 

7 

    

AA 
divididos en ochocientas ai 

; +: srl ri nm i 4: z ni rá 51 Ia may uE 

doler cada una, nominalivas y ordinarias, las que estaran representada 

títulos que =arán frmadoz por el nresidanta y por el gerente aGeneral de da 
nos que seran tImMados por el prosideme Y por *=: gerente General Ge la 

  

ani se 1 aninnimt z 5 nn rat 2. az > Ez 1 ” an acciones y accionistas en el que se realstraran las transferencias de las 

  

ocurran respecl 
2 AE SA nn la harris y midi ro in nm nasninmraiabr, i mr rl 
se probara con le inscripción en el libro de acciones y accionistas .- El derecho 

de negociar las acciones Y Iranstennlas se suleta a lo dispuesto en la ley de 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y  RESERYAS.-ARTICULO OCHO- 

JERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. Alfin de cada ejercicio y dentro de los 

tres primeros meses del siguiente el gerente general someterá a consideración 

de la junta general de accionistas el balance general anual, el estado de j 

pérdidas y ganancias, la formula de distribución de beneficios y demás 

2
 

informes necesarios.- El comisario igualmente presentará su informe - Durante 

los quince días anteriores a la sesión de junta tales balances e informes 

podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la compañía. 

ARTICULO MUEVE- UTILIDADES Y RESERVAS: la junta general de 

€ accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción 3 

valor pagado de las accionos. De las utilidades liquidas se segregara por lo 
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hubiere este quórum habra una segunda convocatoria mediando 

treinta días de la fecha Mada para la primera reunion, y la jur 
. + , z 

instelara con el número de accionistas presentes o que concur 

  

PRESIDENCIA: Presidira la junta general de accionistas el presidente de la 

actuara quien lo subrogue., Y, a falla del gerente general actuará como 

= 

as
 

E DN
 

a
 

An
 

di
 3 

me
 

Er
 

Ñ secreiaño la persona que designe la Junta. ARTIC 

accionistas legalmente convocada y reunida es el > órgano supremo de la 

compañia., Y, en consecuencia fiene plenos poderes todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales asi como con el desarrollo de la 

empresa que no hallaren 2 otros órganos de la compañia, siendo de su 

ia lo siquiente: a.- Mombrar al presidente, al gerente general, al ná
 

¡ competen: 

comisario principal y suplente, asi como a los vocales principales y alternos del 5
 

directorio. b.- Conocer y resolver todos los informes que presente el Directorio y 

órganos de administración y fiscalización, como los relativos a balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas, administración. c.- Resolver sobre 

el aumento o disminución del capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al estatuto de 

conformidad con la ley de compañias. d.-Fijar las remuneraciones que 

percibiran el presidente, los vocales del directorio, el gerente general yel 

comisario. e. - Resolver 2 a de la disolución y liquidación de la compañía, 

designar a los bquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación. f Fijar la cuantia de los actos y contratos 

para cuyo otorgamiento o celebración del gerente general, requiere 

autorización del directorio y la de los que requieran autorización de la junta 

general de accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la 

ley de compañías. q.- Autorizar al gerente general el otorgamiento de poderes 

generales y constituir procuradores judiciales, de conformidad con la ley. h.- 

Interpretar obligatoriamente el presente estatuto. ¡- Resolver cualquier asunto 

que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro órgano  
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accionistas el proyecto de creación e increme 

facultativos o especiales. ¡- Determinar los 

requiera caución ., y calificar las cauciones. j 

caucionados. k.- Dictar los reglamentos de la compañia. |.- Cena 
LAS 

  

contemple la ley, los estatutos y las resoluciones de la junta O qa 

accionistas. ARTICULO VEINTITRÉS. .-RESOLUCIONES: Las resoluciones del 
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ACTAS: De cada sesión de directorio se levantara la correspondiente acta, la 

que sera firmada por el presidente y el secretario que actuaron en la reunión. 

SECCIÓN TRES.- DEL PRESIDENTE: ARTICULO VYEINTICINCO.- DEL 

SIDENTE: El presidente de la compañía sera elegido por la junta general 

de accionistas para un periodo de un año. Puede, ser reelegido 

indefinidamente... y, podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado: ARTICULO 

VEINTISÉIS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 
ar 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañia a) Convocar y presidir 

las sesiones de Junta General y de directorio; b) Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y las acciones; cd Vigilar la marcha general de la 

| desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; dí Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañia y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 
E
 conferir copias del mismo debidamente certificadas; fi Subrogar al Gerente 

General aunque no se le encargue por escrito por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que las Junta General de Accionista designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento; q) Las demás que le señale la Ley de 

compañía, el Estatuto y Reglamento de la compañía; y, la junta General de 

Accionista: SECCIÓN CUATRO- DEL GERENTE GENERAL ARTICULO 

VEINTISIETE.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido 

por la junta General de Accionistas para un periodo de dos años. Puede ser 

- reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de Accionista - 

jercerá el cargo hasta ser legalmente remplazado. El Gerente General será el  
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ex... 

Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA PORTOVIEJO 

NÚMERO DE RESERVA: 7669844 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1307943009 POLANCO PONCE MARJORIE ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/09/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA AVILA £ AVILA COMPLANDIS C.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/10/2014 3:26:05 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION “GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTOREADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DR5.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: TMZBXY a 

nuestro sitio Web Institucional http://www. supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

  30/09/2014 15-35  
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2 Registro Mercantil de Manta 

  

/ | TRÁMITE NÚMERO: 6758 — | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
5172 
17/10/2014 
351 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL” 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1306261213 RIVERA AVILA Manta ACCIONISTA Soltero 

FRANK MARIO 

1309628434 ZEVALLOS AVILA Manta ACCIONISTA Casado 

MARIA ANDREA . 

1311703415 SOLORZANO Manta ACCIONISTA Soltero 

NAVARRETE . 

CAROLINA ( 

ALEXANDRA             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCI 

01/07/2014 
NOTARIA PRIMERA 
MANTA 

DE COMP. 

50 AÑOS . 
CONSTRUCTORA AVILA 8: AVILZ 
MANTA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      
  

  

Capital Valor 

Cuantía 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
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»» Registro Mercantil de Manta 

  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

L MES DE OCTUBRE DE 2014 FECHA DE EMISIÓN; MANTA, A 17 D 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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